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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EX PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1959.-E.:rtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Abe­
bán.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-ViIla, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. . . 

Se abrió ia sesión a las doce i cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 16 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio . 

ACUERDOS; 1.0 . Quedar- enterada de una resolución del 
Ministerio de la Gobernación, de 7 del curriente, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto ante e! 
mismo por don Francisco Anglada Caba contra el acuerdo 
de ·este Ayuntamiento por- el que se desestimó -tácitamente 
su solicitud .de venta forzosa de la finca ·números- 30 y 32 de 
la-calle de Don Ramón de la Cruz, propiedad de don Pedro 
Díez de Rivera Figueroa. · 

2.0 Quedar enterada del auto didado por la Sala 4.a 

del Tribunal Supremo, de .20 de octubre último. declarando 
caducado, conforme al artículo 67 de la ley de 27 de diciem­
bre de 1956, el recurso conten~jO;¡9¡¡.dmil1istr.atjvo inteq'mes-

to por doña Carmen Peláez Fernández y por don Miguel 
Crespo Amorós contra la resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 10 de febrero del corriente año, que dis­
puso la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 65 de la calle 
ele Jorge Juan. 

3.° Quedar enterada de la sentencia de la Sala 4.a del 
Tribunal Supremo, de 7 de marzo del corriente año, por la 
que se revocan la resolución del Ministerio de la Goberna­
ción, de 19 de diciembre de 1957, y el acuerdo municipal, 
de 17 de mayo del mismo año, que dispusieron la inclusión 
en e! Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 1 de la plaza del Capitán 
Cortés, propiedad de don José Antonio Mateo. 

4.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
ele la Gobernación, de 9 de! corriente, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto por Iberia, Líneas 
Aéreas de España (S. A.), arrendataria de parte de la 
finca números 18 y 20 de la calle del Doctor Esquerdo, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 14 de agostQ último, que queda firme y subsistente, que 
dispuso la inclus~ón ele la citada finca en el Registro Público 
ele Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

5.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 3 del corriente, por la que se desesti­
ma el recurso de álzada interpuesto ante el mismo por don 
Diego Romero Bonales, arrendatario de la fínca número 3 
ele la calle de Laredo, contra e! acuerdo de fa Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 18 de marzo del año en curso, que 
queda firme y subsistente, por el que se dispuso la inclusión 
de la citada finca en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa. 

6.° Quedar' enterada de una resoluciói1 del Ministerio 
de la Gobernación, de 7 del corriente, por la' que se 'deses­
tima el recurso de alzada interpuesto ante e! mismo por don 
Luis Joaquín de lá Lama Anguita y por doña Concepción 
Fernández Carriedo y otros, arrendatarios de la fiñca nú­
mero 66 de lá calle de Hermosilla, contra e! aéuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de' ¿5 de febrero del año 
en curso, que queda firme y subsistente, por el que se dis­
púso la inclusión de la citada finca en e! Registro' Público 
de Solares e Inmuebles de Edificacióri forzosa. 

: > 7.° Quedar enterada de 'una 'resolución del Min'isterio 
de la Gobernación, de 3 de! corriente, por la que ' se deses­
tima el recurso de alzada interpuesto ante el l1lismo por don 
Añdrés Melero Toral, propietario de la finca númfro 18 de 
la calle de Jerónima Llorente, contra el acuerdo de la. Comi-
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sión Municipal Permanente, de 25 de junio de 1958, que 
queda firme y subsistente, por el que se denegó la inclusión 
de la citada finca en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa. 

8.° a 12. Se dió cuenta de cinco informes de la Sec­
ción de Fomento sometiendo a la deliberación y resolución 
los expedientes de inclusión en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de las fincas siguien­
tes: número 16 de la calle de Pinzón (Carabanchel) ; núme­
ro 70 de la avenida de la Peña Prieta (V allecas) ; número 85 
de la calle de Martínez Izquierdo; número 24 de la calle de 
la Encomienda, y número 24 de la calle del Ferrocarril. 

Y se acordó la inclusión de las citadas fincas en el Regis­
tro de referencia. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación de 
los recursos de reposición interpuestos por don Eusebio 
Sánchez y por don Urbano Bayo contra el acuerdo muni­
cipal, de 13 de noviembre último, por el que se resolvió el 
expediente contradictorio de ruina de la finca número 18 de 
la calle de Rodas, teniendo en cuenta los informes técnicos 
emitidos en aquel expediente. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por doña Basilia Uceda 
Iñiguez contra el acuerdo municipal, de 13 de noviembre 
último, por el que se resolvió el expediente contradictorio 
de ruina de la finca número 19 de la calle de la Sierra 
N evada, teniendo en cuenta los informes técnicos emitidos 
en el expediente. 

15. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de los siguientes presupues­
tos formulados por los Servicios Técnicos Municipales, para 
la ejecución de obras de tramitación abreviada: 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 4.771,70 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 67.053,84 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la l.a División, 36.812,58 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la La División, 49.314,79 pesetas. 

Reparación del pavimento por hundimiento en la calle 
de García de Paredes, frente al número 96, 44.990,04 pe­
setas. 

Acometida de aguas superficiales al colector existente, 
construyendo el ramal necesario, en la calle de Guillén de 
Castro, 145.000 pesetas. 

Acometida de aguas superficiales al colector existente, 
construyendo el ramal necesario, en la avenida de Trueba 
y calle de Antonio Pons, 120.000 pesetas. 

Instalación de un pequeño ramal suplementario de tube­
ría de fibrocemento en la Colonia Moscardó. 25.200 pesetas. 

Construcción de un pozo para saneamiento en la calle 
de Albatros, 26.445 pesetas. 

Instalación de tubería en la primera manzana de la calle 
de Juan Español (ampliación de la Colonia Moscardó), pese­
tas 162.665,21. 

Reparación y conservación de bocas de riego en varias 
calles de la 5.a División durante los meses de junio, julio, 
agosto y septiembre, 67.634,68 pesetas. 

Conservación y reparación de fuentes públicas en varias 
calles de la 5:a División, 66.855,20 pesetas. 

Reparación de desperfectos de albañilería en las casas de 
baños y evacuatorios, 106.401,31 pesetas. 

Reparación de averías de fontanería y desperfectos de 
carpintería en las casas de baños y evacuatorios, 39.200,48 
pesetas. 

1146 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Reparación de averías de electricidad y desperfectos de 
cerrajería en las casas de baños y evacuatorios, 44.800,55 
pesetas. 

Reparación de motores en grupos existentes e instala­
ciones urgentes en un grupo auxiliar, por inutilización de 
la instalación elevadora de agua, en las calles de Pedro 
Laborde, 41.255,30 pesetas. 

Sustitución de una caldera en la casa de baños de Em­
bajadores, 79.666,25 pesetas. 

Ensanchar la calzada en la calle de Gaya, entre las de 
Velázquez y Núñez de Balboa, 321.706,24 peseas. 

Cubrir con hormigón asfáltico la calzada de la calle de 
Gaya, en su cruce con la de Serrano, 195.403,34 pesetas. 

Extensión de una capa de aglomerado asfáltico en la 
calle de Gaya, entre las de Serrano y Claudio Coello, pese­
tas 296.334,70. 

Extensión de una capa de rodadura de aglomerado as­
fáltico en la calle de Gaya, entre las de Claudia Coello 
y Lagasca, 298.271,02 pesetas. 

Extensión de capa de rodadura de aglomerado asfál­
tico en la calle de Gaya, entre las de Lagasca y Velázquez, 
284.599,24 pesetas. 

Modificación de la calzada y aceras, por retranqueo, en 
la calle de Miguel Servet, esquina a la del Mesón de Pare­
des, 119.104,52 pesetas. 

Pavimentación de aceras en la calle del Marqués de 
Zafra, frente al número 21, 24.634,10 pesetas. 

Construcción de un ramal de alcantarillado en la calle 
de la Telegrafía, 16.800 pesetas. 

Construcción de un ramal de alcantarillado en la calle 
de José María del Boto, 31.525 pesetas. 

Construcción de alcantarillado tubular en la calle de 
Angel Ripoll, 116.440 pesetas. 

Construcción de alcantarillado en la calle del Chimbo, 
85.210 pesetas. 

Instalación de aceras en el grupo escolar Rubén Daría, 
en la calle de Matapozuelo (Canillas), 55.962,97. 

Instalación de alcantarillado en la calle de Palermo, 
92.723,50 pesetas. 

Construcción de absorbederos en la calle de López de 
Hoyos, semiesquina a la de Mesena, 44.939,38 pesetas. 

Limpieza de óxidos de elementos metálicos, miniado 
y pintado al óleo de los mismos en el Matadero Municipal, 
90.000 pesetas. 

Reconstrucción de parte de la cubierta y corregir grietas 
en muros de fachada interior del albergue de mendigos de 
Hortaleza, 35.000 pesetas. 

Reparación de filtración en la caldera de la calefacción 
del Mercado Central de Frutas y Verduras, 6.024,72 pesetas. 

Sustitución de cuatro metros lineales de bajada de hierro 
fundido y limpieza y repaso de arqueta en el Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras, 1.100 pesetas. 

Pavimentación del patio central del Mercado de Olavide, 
147.450 pesetas. 

Reparar dos depresiones de terreno existentes en el 
interior de los puestos números 51 y 53 y en la calle de 
su frente en el Mercado Central de Frutas y Verduras, 
8.361,84 pesetas. 

16. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 del corriente, disponiendo la contratación 
de veinticinco Profesores Veterinarios del Laboratorio Mu­
nicipal, cuyos nombres figuran a continuación, con la remu­
neración anual de 22.000 pesetas; debiendo ser cargo el 
gasto que se produzca a la partida 138 bis hasta la termi­
nación del ejercicio en curso, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal: 

Don Francisco Curiel Paniagua. 
Don Eduardo de Juana Sardón. 
Don José Gómez Laa. 
Don Tomás Pérez Ga4"cía. 
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Don Lydio Ruiz Pérez. 
Don Antonio Arreo Esperón. 
Don Francisco Tortuero Cosiala. 
Don Rafael Martínez Abancens. 
Don Emiliano Culebras Souto. 
Don Ernesto Renuncio Galiana. 
Don Mariano 'Aguilar Asenjo. 
Don Gabriel Aguirre V ázquez. 
Don Daniel Bernabéu Gadea. 
Don Manuel Antonio Díaz-Meco Alvarez. 
Don Julio Domínguez Díez. 
Don Rufino Dominguez Saturnino. 
Don Santiago García Torice. 
Don José Antonio Gómez Pérez. 
Don Salvador Laso Sánchez. 
Don Bienvenido Martín Vaquero. 
Don Félix Momeal Fortea. 
Don Manuel Palacio Rubiera. 
Don Mario Tordable Adrián. 
Don Jesús Amando Bengoechea Rica. 
Don Eduardo Rivas Pastor. 
17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por el Presidente del Jurado del concurso 
de comedias Lope de Vega del corriente año, el abono del 
importe de la comida ofrecida a los miembros del citado 
Jurado a la terminación de la cual fué fallado aquel concurso; 
debiendo ser satisfecho dicho importe, de 3.322,85 pesetas, 
con cargo a la partida 214 del vigente presupuesto, señalada 
por la Intervención Municipal. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que como consecuencia del con­
curso público celebrado para contratar la adquisición de 
10.000 metros de chéster gris, destinados a la confección de 
uniformes de verano para el personal del Servicio de Lim­
piezas, se adjudique dicho suministro a la firma Fábrica 
Española de Confecciones (S. L.), según su muestra Marina 
número 1, en el precio unitario de 28,65 pesetas metro, 
y cuyo plazo de entrega será de cuarenta y cinco días, por 
considerar que su proposición es la más conveniente para 
los intereses municipales, entre todas las recibidas; y que 
el gasto de 286.500 pesetas que por tal motivo se ha de 
producir sea cargo a la consignación figurada para dichas 
atenciones en la partida 503 del vigente presupuesto, en 
armonía con 10 informado, en su momento, por la Inter­
vención de Villa; desechándose las restantes proposiciones. 

Hacienda 

19. Quedar enterada del balance de comprobación 
y saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de noviembre último, y cuyos 
datos tendrán su adecuado reflejo en la contabilidad del 
presupuesto de referencia. 

20. Contraer un gasto de 4.660.380,70 pesetas, con 
cargo a la partida 24 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se abo­
ne a Comercial Pirelli (S. A.) el importe de las facturas 
a que se refiere la propuesta de pago número 97, por 
suministro de cables; cuyo abono se autoriza conforme a 10 
dispuesto en la base 10, en relación con la 12 de las de 
ejecución de dicho presupuesto; debiendo formalizarse por 
la Alcaldía Presidencia, como Ordenador de Pagos, el co­
rrespondiente libramiento. 

21. Aprobar un gasto de 3.650 pesetas, con cargo a la 
partida 536 del vigente presupuesto, para abonar a la Maes­
tra nacional, jubilada, doña Carmen Blanco García la remu­
neración por el concepto de casa-habitación, computable 
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a todos los efectos, que no fué consignada por error en su 
oportunidad. 

22. Aprobar un gasto de 40.489,92 pesetas, con cargo 
a la partida 36 del vigente presupuesto, para abonar el 
quebranto de moneda de Habilitados y Pagadores por el mes 
de noviembre último. 

23 y 24. Aproba.r dos gastos, de 12.695,39 y 100.000 
pesetas, con cargo a la partida 44 del vigente presupuesto, 
para abonar al personal de la Tenencia de Alcaldía de 
Buenavista la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el tercer trimestre del corriente año, y al 
personal de Policía Municipal a que corresponda la parti­
cipación del 33,33 por 100 en las multas impuestas por 
infracción de las Ordenanzas de Abastos, respectivamente. 

25. Aprobar un gasto de 9.980 pesetas, con cargo a la 
partida 604 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de mobiliario con destino a la oficina del Ingeniero Jefe de 
la 3.a División, interesado por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos. 

26 y 27. Aprobar dos gastos, de 49.167,50 y 1.623,50 
pesetas, con cargo a la partida 386 del vigente presupuesto, 
para abonar las nóminas de estancias, remitidas por el 
Tribunal Tutelar de Menores de Madrid, correspondientes 
al segundo trimestre del año en curso, asi como de las cau­
sadas en diferentes establecimientos benéficos de menores 
acogidos a los Tribunales Tutelares de diversas provincias 
por menores nacidos en Madrid correspondientes al segundo 
y tercer trimestres del corriente año. 

28 y 29. Aprobar dos gastos, de pesetas 364.335,16 
y 471.240,13, con cargo a la partida 44 del vigente presu­
puesto, para abonar al Recaudador de arbitrios municipales 
sobre especies de consumo y a los distintos Recaudadores 
de arbitrios municipales los premios de cobranza por la 
recaudación del mes de noviembre último, respectivamente. 

30. Aprobar un gasto de 33.600 pesetas, con cargo a la 
partida 702 del vigente presupuesto, para abonar las fac­
turas de alquiler de 2.000 sillas plegables, de madera, ins­
taladas en el recinto de los Festivales de España durante 
el verano pasado. 

31. Aprobar un gasto total de 2.573.377,10 pesetas, con 
cargo a varios capítulos del presupuesto extraordinario 
de 1946 (segunda y tercera etapas), para satisfacer el impor­
te de diez certificaciones de obras realizadas por diferentes 
contratas. 

32. Conceder a Geigy (S. A.), la exención de pago de 
derechos por licencia de apertura para un local destinado 
a guardar tres o cuatro coches de turismo, de su propiedad, 
en la calle del Doctor Esquerdo, 10, por aplicación de lo 
establecido en el apartado f) de la base 28 de la Ordenanza. 

33. Conceder a don Benigno González Gómez la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca de su propiedad núme­
ro 27 de la calle de Huesca, durante un plazo de veinte 
años, contados a partir del 21 de abril de 1958, en que le 
fué otorgada la calificación provisional de vivienda de renta 
limitada a la referida finca; debiendo efectuarse en matrícula 
la rectificación y anotación oportunas, causando baja la 
inscripción que viene figurando por la superficie errónea 
de 190 metros cuadrados, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago y alta simultáneamente 
con arreglo a la superficie que realmente tiene el terreno, 
de 427,30 metros cuadrados, y bonificación procedente, todo 
ello a reserva de que llegue a otorgarse 'en su día la califica­
ción definitiva de viviendas de renta limitada al inmueble 
que se construya. 

34. Conceder a don José María MuineJo Regueiro la 
exención de pago del arbitrio sobre solares sin edificar co­
rrespondiente al de su propiedad de la calle de Elías Brio­
nes, sin número, de 343,20 metros cuadrados de superficie. 
de conformidad con 10 estCiblecido en el apartado b) de la 
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base 10 de la Ordenanza reguladora de la exacción, debiendo 
causar baja la inscripción figurada en la correspondiente 
matrícula, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago, así como la liberación de! depósito cons­
tituído en Valores independientes y auxiliares del presupues­
to, según carta de pago número 19.008, de 28 de octubre 
último, por la cantidad de 1.051 pesetas, devolviendo dicho 
importe a la parte interesada. 

35. Conceder a don Gerardo Jacob Ernest la exención 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de! piso tercero derecha de la finca número 18 de la cal1e de 
Vallehermoso, por aplicación de lo establecido en los ar­
tículos 1.0 y 5.° de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la de 18 de 
marzo de 1895, y apartado f) de la base 6.a de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo ser anulada la liquidación 
practicada en el expediente número 19.312, de 1955. 

36 a 40. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares, para e! 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de 
los establecimientos que a continuación se relacionan: 

Cal1e de la Arganzuela, 11, propiedad de don Zacarías 
Pinto Santos, con efectos desde e! 5 de septiembre último, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta del año en 
curso la cantidad de 1.430,10 pesetas, por el período del 
15 de septiembre al 31 del corriente mes; quedando reducida 
la cuota para el año 1960 en la cuantía de 4.857,14 pesetas. 

Calle de las Huertas, 65, propiedad de doña Faustina 
Martínez Munguía, por traspaso y conversión en bodega, 
que fué abierta al público el 17 de octubre último, debiendo 
tributar por declaraciones juradas durante el período míni­
mo de dos años, causando efectos la baja desde elIde 
octubre citado, abonándose en la cuenta del año en curso 
la cantidad de 445,70 pesetas, por e! período de! 1 de octu­
bre al 31 del corriente mes; quedando reducida la cuota 
para 1960 en la cuantía de 1.782,85 pesetas. 

Cal1e de Santa Ana, 4, propiedad de don Celestino Fer­
nández Rodríguez, con efectos desde elIde agosto último, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto 
del año en curso la cantidad de 780,95 pesetas, por el período 
del 1 de agosto al 31 de! corriente mes; quedando reducida 
la cuota para 1960 en la cuantía de 1.874,28 pesetas. 

Calle de José Arcones Gil, 25, propiedad de don Antonio 
Fernández, con efectos desde 1 de octubre último, por cese 
definitivo, abonándose en la ' cuenta de concierto del año 
en curso la cantidad de 194,30 pesetas, por el período del 
1 de octubre al 31 de! corriente mes; quedando reducida 
la cuota para 1960 en la cuantía de 777,14 pesetas. 

Calle de Francos Rodríguez, 49, propiedad de doña Ma­
ría Vidal Tejo, con efectos desde elIde mayo del corriente 
año, por traspaso y obras de transformación en salón de 
baile, a partir de! 1 de junio siguiente, debiendo tributar 
el propietario de éste, don Mariano Urdín Core, por el 
sistema de declaraciones juradas durante e! período mínimo 
de dos años, abonándose en la cuenta del año en curso la 
cantidad de 4.761,90 pesetas, por el período del 1 de mayo 
al 31 de diciembre del corriente mes; quedando reducida 
la cuota gremial para 1960 en la cuantía de 7.142,85 pesetas. 

41. Ce!ebrar un concierto con don Manuel del Rey 
Cámara, propietario del restaurante denominado Corral de 
la Morería, de la calle de la Morería, 17, por el epígra­
fe 2.° de la Ordenanza de exacciones número 42 y doce 
meses de funcionamiento al año, en las cuotas de 161.523,55 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 33.670,28 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, con vigencia 'desde elIde diciembre' del 
corriente mes al 30 de noviembre de 1961, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

. 42. Celebrar un concierto pára el pago del impuesto 
sobre cQn~umQS.Y. serv.iciQs. de. .liüQ .. cOJl elsecr.eta6Q.general 
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de! Club Deportivo Femsa, de la calle de la Paradisea, 20, 
por el epígrafe 9.° de la Ordenanza de exacciones munici­
pales número 42, en la cuota anual de 2.000 pesetas, paga­
dera en dozavas partes, comprendiendo 260 socios mascu­
linos, a 60 pesetas anuales, y 172 femeninos, a 30 pesetas, con 
vigencia desde e! 1 de enero de 1960 al 31 de diciembre 
de 1961, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

43. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Nicasio G. Loi­
naz, consejero delegado de la Nueva Empresa de Fronto­
nes (S. A.), entidad propietaria del frontón Recoletos, de 
la calle de Villanueva, 2, por el epígrafe 6.° de la Orde­
nanza de exacciones número 42 y once meses de funciona­
miento al año, en la cuota anual total de 385.000 pesetas, 
pagadera en dozavas partes, con vigencia desde elIde 
enero de 1960 al 31 de diciembre de 1961, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

44. Celebrar un concierto para él pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Atilano Domingo 
García, presidente de la sociedad ciclista Velo Club Portillo, 
con domicilio social en la calle de Alonso del Barco, 3, por 
el epígrafe 9.0 de la Ordenanza número 42, a razón de 314,68 
pesetas cada reunión ciclista que celebre en el campo de 
deportes de la S. R. Boetticher y Navarro, enclavado en el 
kilómetro 9 de la carretera de Andalucía, con arreglo a los 
precios de tres pesetas la entrada para los socios y seis 
pesetas para los no socios, con efectos desde elIde enero 
de 1960 al 31 de diciembre de 1961, y con arreglo a las 
condiciones usuales para esta clase de contratos. 

45. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña Elena Vega 
López, propietaria del salón de billares de la calle de Her­
masilla, 92, por el epígrafe 11 de la Ordenanza de exacciones 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en la 
cuota anual de 3.206,50 pesetas, que corrresponde a la actua­
ción de tres mesas de billar y dos de futbolín, con vigencia 
desde elIde enero de 1960 al 31 de diciembre de 1961, 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos . . 

46. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Julián Leal 
Charle, propietario de la pastelería de la calle del Pozo, 8, 
por los epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de exacciones 
número 42 y diez meses de funcionamiento al año, en la 
cuota anual de 34.587 pesetas, pagadera en dozavas partes, 
con vigencia desde el1 de enero de 1960 al 31 de diciembre 
de 1961, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

47. Celebrar un concierto con don Enrique Fernández 
Iraegas Solano, representante de Poymar (S. A:), eñtidad 
propietaria del hotel Madrid, de la calle de Carretas, 10, por 
los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza número 42 y doce 
meses de funcionamiento al año, .en las cifras de '8.305,20 
pesetas por el 'impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 4.152,60 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal · sobre 
consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con vigen cia 
desde elIde enero de 1960 al 31 de diciembre de 1961, 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

48. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y 'servicios de lujo con don José Candelas 
Díez, comojefe de la S~éretaría del Nuevo Club, de la calle 
cleCedaceros, 2, por los epígrafes 2.°,5.° y 11 de la Orde­
nanza de exacciones número 42 y diez meses y 'medio de 
actuación al año, en la cuota global de 19.000 pesetas, paga- . 
dera en dozavas partes, con vigencia desde elIde enero 
de 1960 al 31 de diciembre de 1961, y con arreglo a las 
condiciones :usuales para esta clase' de contratos. " . 
_ .. ' .49 '. : .. Devo)Y~J: . a. . G.OI]. J mm J.~~4s.:. Y_uti~rr~_~· <:;aW.e.r.9..n, 
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propietario del establecimiento de mantequería y fiambres 
ele la calle de Hilarión Eslava, 32, los resguardos de los 
depósitos que en su e1ía constituyó en la Caja General, 
a disposición de la Corporación, con los números 417.201 
y 418.240 de entrada y 220.170 y 221.088 de registro, por 
un importe total de 14.000 pesetas nominales, en catorce 
títulos de la Deuda amQrtizable al 3,5 por 100, por haber 
ya satisfecho e! importe del acta número 320, de 1953, 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo, que motivó 
la constitución de los mencionados valores en depósito, de 
conformidad con el fallo dictado por e! Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 30 de junio de 1958, 
acatado por el Ayuntamiento Pleno. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la .calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Santa Felisa, contribu­
yentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, 
destinadas a cubrir los porcentajes que se determinan en el 
coste de tales obras, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en e! título 1, capítulo VI, 
de la articulación de aquella ley, reproducidos en los del 
libro IV, título 1, capítulo V, Sección 2.a, del anexo del 
texto articulado, refundiendo las leyes de Bases y articu­
lada de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio 
de 1955 y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha 
exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal 
fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales, lo que se transformará en definitivo, una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea e! 100 
por 100 de! coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de la calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.0 

de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

51. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Antonio Sal­
vador, entre las del Amor Hermoso y Ramón Luján. 

52. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y ·aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
Hoyuelo, entre la estación del Cetro de la Plata y la Maes­
tranza de Artillería. 

53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen-
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taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Manuel Cortina. 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
de Prudencio Alvaro y Hermanos Roldán. 

55. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 de! coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Nicolás Mo­
rales. 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será e! 30 por 100 de! coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de desmonte ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Cabello Lapiedra. 

57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Ramón y Cajal (Barajas) . 

58. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o an­
chura y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales asignadas con motivo de las 
obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la avenida de! Doctor Arce, con vuelta a la 
calle del N ervión. 

59. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones .especiales con motivo 
de las obras de reparación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la plaza Mayor de Barajas. 

60. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asigna­
das con motivo de las de pavimentación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de José del Río. 

61. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 de! coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asigna­
das con motivo de las de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
Caudillo de España. 

62. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de García 
Llamas, entre las avenidas de San Diego y Entrevías. 

63. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de junio 
del corriente año, dictada en la reclamación formulada por 
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don Juan García López contra el acuerdo municipal deter­
minativo de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales, destinadas a las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Puerto de Canfranc, 
afectan a la finca número 32 de dicha cal1e, y por cuya 
resolución se desestima la reclamación y se confirma el 
acuerdo recurrido. 

64. Devolver a don Manuel Fernández Gómez, pro­
pietario de la finca número 17 de la calle de los Hermanos 
Del Moral, la cantidad de 2.029,77 pesetas, abonadas en 
el recibo de la Administración de Rentas número 809, fe­
cha 6 de abril del corriente año, de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueron asignadas a dicha finca por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada calle, ya que la Comi­
sión Municipal Permanente, en 15 de julio último, le con­
cedió la exención de pago de las referidas cuotas, en atención 
a venir tributando el correspondiente recargo del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble; debiendo ten~r lugar la devolución en la forma 
siguiente: las cuotas de contribuciones especiales, con cargo 
al capítulo III, artículo 2.°, concepto 67, del vigente pre­
supuesto, y el 5 por 100 de apremio, con cargo al capí­
tulo VII, artículo 3.°, concepto 165, del mencionado presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 

65. Devolver a don Antonio Vigil Sayanero, como Ad­
ministrador apoderado de la finca número 6 de la plaza 
de la Independencia, la cantidad de 11.835,17 pesetas, abo­
nadas según recibo de la Administración de Rentas núme­
ro 1.266, de 4 de enero de 1949, girado a nombre de don 
Julio Abad, como administrador anterior de dicha finca, 
ya que en comparecencia efectuada por dicho señor Abad 
se interesa que se devuelva al señor Vigil Sayanero esta 
cantidad, pudiendo tener lugar tal devolución con cargo al 
capítulo III, artículo 3.0, concepto 88, del vigente presu­
puesto, según informa la Intervención Municipal. 

66. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Porthos, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública: • 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a los 
propietarios de las fincas números 3, 33, 21, 12 Y 16, por 
venir satisfaciendo todos ellos el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre la contribución territorial urbana de sus 
respectivos inmuebles, y coincidir las demás prescripciones 
legales establecidas al efecto. 

Segundo. Desestimar el mismo beneficio solicitado por 
los propietarios de las fincas números 2 y 4, 31, 20, 9, 27, 
8, 15, 19, 10, 6, sin número, 25, 27 y 13, para las cuotas 
que afectan a dichas fincas, ya que el recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana de 
los inmuebles que alegan 10 comenzaron a satisfacer con 
posterioridad a la fecha de terminación de las obras, y no 
existiendo simultaneidad de ambas tributaciones, no se da 
la incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la ley 
de Régimen local. 

Tercero. Desestimar la petición de exención de pago de 
las cuotas formuladas Dar la DroDiedad de la finca número 5, 
en cuanto afectan a ia mis~a, - por no invocarse precepto 
legal alguno que permita al Ayuntamiento acceder a 10 soli­
citado, denegándose igualmente la rectificación de medidas 
de la fachada del inmueble, por resultar correcta la verificada, 
según comprobación practicada por la Sección Técnica de 
Valoraciones; y 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas que afectan a la finca número 1, solicitado por la 
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propiedad de la misma, en dos plazos trimestrales y conse­
cutivos, que serán incrementados con los intereses corres­
pondientes, a razón del 5 por 100 anual. 

67. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la cal1e de Nuestra Señora 
ele Guadalupe, en relación con las contribuciones especiales 
asignadas a las mismas con motivo de las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras e instalación de alcanta­
ril1ado, absorbed eros y tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Estimar parcialmente la petición de exención 
de pago de las cuotas formulada por don Luciano García 
Gómez para las que afectan a las fincas números 2 y 4, 
fundadas en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana de dichas fincas, 
en la parte proporcional al período de tiempo de ejecución 
de las obras, coincidente con el abono del referido recargo, 
comenzado en 1 de enero de 1955, y, en consecuencia, reba­
jar aquéllas a las siguientes cantidades: 

Finca número 2: calzada, 7.384,85 pesetas; aceras, 
2.142,84 pesetas; alcantaril1ado, 4.659,26 pesetas; tuberías, 
635,45 pesetas. 

Finca número 4: calzada, 3.986,27 pesetas; aceras, 
1.156,68 pesetas; alcantarillado, 2.515,02 pesetas; tuberías, 
343,01 pesetas; expidiéndose por la Administración de Ren­
tas los recibos correspondientes, que serán puestos al cobro 
en período voluntario y sin recargos de ninguna clase, en 
el domicilio de don Luciano García Gómez, anulándose los 
que se hubieren girado conjuntamente por ambas fincas, 
con arreglo a la relación número 54, cursada en 21 de mayo 
de 1957; desestimándose la solicitud relativa al fracciona­
miento del pago, por no haber aportado el interesado las 
garantías establecidas en las disposiciones reguladoras de 
la materia, a pesar de los requerimientos que a tal efecto 
se le hicieron en 23 de julio de 1957 y 14 de enero de 1958; y 

Segundo. Estimar la solicitud formulada por doña Ma­
ría Gabriela y por don Luis Felipe Miquel Padierna de 
Vil1apadierna, interesando su exclusión como titulares de 
la finca número 5, por no ser propietarios de la misma, 
ya que ha sido comprobada tal alegación, y, en consecuencia, 
anular los recibos que se hubieren girado por la referida 
finca a nombre del Conde de Vil1apadierna, girándose los 
nuevos documentos cobratorios al verdadero propietario, 
Cooperativa Marqués de Guad-el-J elú, que serán puestos 
al cobro en período voluntario, sin recargos de ninguna 
clase, en el domicilio de esta entidad. 

68. Declarar la obligación de la Junta de la Ciudad 
Universitaria de Madrid a satisfacer las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales, destinadas a las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras y construcción de 
absorbederos han sido ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la cal1e de Isaac Peral, que afectan a los diferentes inmuebles 
propiedad de dicha institución, destinados a Residencia de 
profesores, enclavados en dicha vía pública, dada la inapli­
cabilidad de los preceptos invocados por aquélla, en su 
escrito de 16 de octubre último, en favor de su pretendida 
exención de pago de tales cuotas, y habida cuenta de que 
la ordenación jurídica ordenadora de la materia no excluye 
al Estado del pago de tal exacción, según 10 previsto en el 
artículo 472, en armonía con el 469 de la referida ley de 
Administración local; procediendo que continúe el proce­
dimiento cobratorio de tales cuotas. 

69. Desestimar la petición de don Vicente Nebot Vi­
llagrasa interesando exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales que le ha correspondido satisfacer por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y bocas de riego realizadas en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, como propietario de 
la finca número 49 (antes 45 y 47), basada en estar satis-
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faciendo el recargo del 4 por lOO del Ensanche sobre su 
contribución territorial urbana, por no darse la circunstancia 
de simultaneidad prevista en el número 2 del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local, una vez 
que el Registro Fiscal del Ensanche ha informado que al 
ser mecanizados por servicios de la Delegación de Hacienda 
en 1955, se hizo figurar por error a esta finca como com­
prendida en el pago del aludido recargo, pudiendo solicitar 
de la Administración de Propiedades y Contribución Terri­
torial de la provincia la devolución de las cantidades ingre­
sadas indebidamente por este concepto; y conceder el frac­
cionamiento de pago de estas cuotas, cuyo importe es de 
83.883,77 pesetas, al peticionario, en doce plazos trimes­
trales y consecutivos, que serán incrementados con los inte­
reses correspondientes, a razón del 5 por lOO anual, deján­
dose sin efecto la suspensión de cobro del recibo, decretada 
en 30 de abril del año en curso. 

70. Conceder la exención de pago interesada por don 
José González de la Rosa de la cuota que en concepto de 
contribución especial ha sido asignada a la finca número 7 
de la calle de los Invencibles, destinada a las obras de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, del 
31 de marzo al 12 de abril de 1958, e igual beneficio a la 
finca número 3 de la referida vía pública, interesado por 
don Marcelino Rodríguez Luis, si bien en ésta en el 10 
por 100 de la cuota asignada por la misma causa y concepto, 
en cuya proporción satisface dicho inmueble el recargo in­
vocado del 4 por 100 sobre su conrtibución urbana. 

71. Conceder la exención de pago interesada por doña 
Angeles Barbero Rosales, propietaria de la finca número 75 
(61 antiguo) de la calle de Doña Berenguela, de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron asignadas a la 
misma por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
teniendo en cuenta que durante el período de ejecución de 
las obras venía tributando el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana, acogién­
dole, por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 
del texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

72. Conceder la exención de pago interesada por doña 
Mercedes Palma Briand, propietaria de la finca número 2 
de la glorieta de las Pirámides, con vuelta al paseo Impe­
rial, 52, de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a la misma por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la segunda de dichas vías públicas, en atención a que durante 
el período de ejecución de las obras venía tributando el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, 
los beneficios previstos en el artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local. 

73. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de la Sierra de 
Cazalla, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas con motivo de las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de alcantarillado y ab­
sorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a los 
propietarios de las fincas números 2, 5, 4 y 7, por satisfacer 

. todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana de sus respectivos inmue­
bles, y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal 
fin; y 

Segundo. Desestimar el mismo beneficio solicitado por 
1. M. A. S. A . para las cuotas que afectan a las fincas 
números 1 y 3, fundado en el pago del recargo extraordinario 
del 4 por 100, por no haberse acreditado dicho pago, a pesar 
del requerimiento hecho al efecto, en 23 de mayo del año 
en curso. 
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74. Conceder a don Cristóbal Pérez Román la exención 
de pago del 10 por 100 de la cuota que en concepto de con­
tribución especial ha sido asignada a su finca número 20 
de la calle del Buen Gobernador, destinada a las obras de 
pavimentación de la calzada de dicha vía pública, ejecutadas 
por el Ayuntamiento de octubre de 1955 a abril de 1956, 
en cuya proporción satisface tal inmueble el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, según testimonio 
aportado al expediente por el interesado. 

75. Disponer que la exención de pago otorgada por 
la Comisión Municipal Permanente, en 27 de noviembre 
último, a don Lorenzo Martínez Andrés de las contribu­
ciones especiales asignadas a la finca número 27 de la 
calle de Eduardo Marquina por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica de mayo de 1956 a enero de 1957, se amplíe a la 
totalidad de las sumas fijadas al indicado inmueble. 

76. Abonar, con cargo a la partida 526 del vigente 
presupuesto, a la empresa Constructora Cantabria (S. A.) 
la cantidad de 16.980,78 pesetas, importe 'del suministro 
de agua a dependencias municipales y fuentes públicas de 
pueblos anexionados durante los meses de junio, julio 
y agosto de 1955, por considerarse que ésta es la cantidad 
que corresponde abonar por dicho suministro, de confor­
midad con 10 informado por la Dirección de Obras Sanita­
rias, dada la anormalidad con que se realizó el mismo en 
el citado período, debido a las restricciones eléctricas, unas 
veces, y a falta de caudal suficiente de agua del Rio Jara­
ma, otras. 

Fomento 

77. Aprobar el proyecto, formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para el retranqueo de 
cables de alumbrado en la avenida de José Antonio, entre 
la Red de San Luis y la plaza del Callao; debiendo ser 
cargo su importe, de 104.694,17 pesetas, a la partida 40 
del presupuesto de Urbanismo, y adjudicarse las obras a In­
dustria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), al am­
paro de 10 dispuesto en el apartado 3.° del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
y apartado e) del número 3 del artículo 42 del expresado 
reglamento. 

78. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para el establecimiento 
de canalización para la instalación de alumbrado en la ave­
nida de José Antonio, entre la Red de San Luis y la plaza 
del Callao, debiendo ser cargo su importe, de 152.131,85 
pesetas, a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior, y adjudicarse las obras a Cubiertas y Teja­
dos (S. A.) al amparo de 10 dispuesto en el apartado 3,° 
del artículo 41 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales y apartado e) del número 3 del artícu­
lo 42 del expresado reglamento. 

79. Aprobar el proyecto que presenta don Miguel Mam­
pel Martínez, por la Compañía Urbanizadora Va1deazor 
(Sociedad anónima), relativo a las obras de urbanización de 
los terrenos comprendidos entre las tapias antiguas del 
monte de El Pardo y el ferrocarril Madrid-Burgos para la 
construcción de una Colonia de hoteles en las proximidades 
de la carretera de Madrid a Colmenar Viejo, directamente 
y a cargo de dicha Empresa, según 10 informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos. 

80. Abonar a don Juan Martínez León una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 
24 de noviembre último, segunda de las obras de cons­
trucción del colector Arroyo de los Pinos, en su tramo III; 
debiendo ser cargo su importe total, de 255.764,26 pesetas, 
a la partida 20 del presupuesto de Urbanismo. 

81. Aprobar un gasto de 20.900,70 pesetas, con cargo 
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a la partida 27 del presupuesto de Urbanismo, importe del 
4 por 100 de inspección y vigilancia de una certificación de 
522.517,49 pesetas, expedida por la Dirección de Obras Sa­
nitarias en 27 de noviembre último, y que será abonada por 
el Canal de Isabel II, de conformidad con 10 acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, octava de las obras de construcción 
de galerías de servicios en e! cruce 'de las calles de! Mar­
qués de Urquijo, Princesa y Alberto Aguilera, efectuadas 
por la Empresa Agromán (S. A). 

82. Abonar a la Empresa Urbanizaciones y Obras (So­
ciedad anónima) una certificación, expedida por la Direc­
ción de Urbanismo en 20 de octubre último, primera de 
las obras de urbanización en la Colonia de la Virgen de las 
Gracias; debiendo ser cargo su importe, de 133.041,21 pese­
tas, a la partida 36 del presupuesto de Urbanismo. 

83. Abonar a Ramón Hermanos (S. A) una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Servicios Industriales 
en 3 de noviembre último, como liquidación de las obras de 
ampliación e instalación de alumbrado público en las Divi­
siones técnicas números 1,2,3,4,5 y 6, de la zona de! Extra­
rradio; debiendo ser cargo su importe total, de 73.054,75 
pesetas, a la partida 56 del presupuesto de Urbanismo, 
habiéndose obtenido unas economías de 3.726,63 pesetas. 

84. Abonar a Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A) una certificación, expedida por la Dirección 
de Servicios Industriales en 18 ele noviembre último, como 
liquielación de las obras de instalación de alumbrado en la 
calle de Guillermo de Osma; debiendo ser cargo su importe 
total, de 318.435,24 pesetas, .a la partida 40 del presupuesto 
de Urbanismo. 

85. Abonar a don Alberto Sarriá Urrechaga una cer­
tificación, expedida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes en 27 de noviembre último, como liquidación 
de las obras de pavimentación y reforma de la fuente y la 
plaza de la Emperatriz, de Carabanchel Alto; debiendo ser 
cargo su importe total, de 116.650,37 pesetas, a la partida 56 
del presupuesto de Urbanismo, habiéndose obtenido unas 
economías de 47.952,32 pesetas. 

86. Abonar a Sociedad Jareño de Construcciones Eléc­
tricas (S. A) una certificación, expedida por la Dirección 
ele Servicios Inelustriales en 26 de noviembre último, como 
liquidación del proyecto de adquisición de cuarenta y cinco 
candelabros y setenta y cinco faroles, modelo Fernando VII, 
con destino al alumbrado público; debiendo ser cargo su 
importe total, de 507.240 pesetas, a la partida 40 del pre­
supuesto de Urbanismo. 

87. Abonar a la Empresa Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.) una certificación, expedida por la Direc­
ción ele Obras Sanitarias en 26 de noviembre último, sexta 
de las obras de construcción del colector del Arroyo de 
Rejas, en su tramo B-A; debiendo ser cargo su importe, 
de 1.556.428,87 pesetas, a la partida 18 del presupuesto de 
Urbanismo. 

88. Abonar a la Empresa Agromán (S. A.) una certi­
ficación, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 
27 ele noviembre último, séptima de las obras ele construc­
ción de galerías de servicio en la calle de Alberto Aguilera 
y cruce con las de la Princesa y Marqués de Urquijo; de­
biendo ser cargo su importe total, de 87.112,94 pesetas, 
a la partida 27 elel presupuesto de Urbanismo. 

89 a 91. Abonar a la Empresa Cubiertas y Tejados 
(Sociedad anónima) tres certificaciones, expedidas, la pri­
mera y tercera, por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes en 5 de! corriente mes, y la segunda, por la 
Dirección de Obras Sanitarias, en 4 del mismo, como terce­
ra, liquidación y segunda de las obras de urbanización de 
la plaza de Tirso de Malina, de construcción de galerías 
auxiliares ele servicios en la calle de Alberto Aguilera (pri­
mer tramo), entre la glorieta de Ruiz Jiménez y la plaza 
elel Gran Capitán, y ele pavimentación ele la calle ele Alberto 
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Aguilera, entre la glorieta ele Ruiz Jiménez y la plaza elel 
Gran Capitán; debiendo ser cargo sus respectivos impor­
tes, de 623.366,74, 404.093,06 y 238.172,52 pesetas, a la 
partiela 36 del presupuesto de Urbanismo. 

92. Abonar a la Empresa Construcciones y Contratas 
(Sociedad anónima) una certificación, expedida por la Direc­
ción de Urbanismo en 20 de noviembre último, cuarta a 
cuenta ele un crédito aprobado para las obras de urbani­
zación de! polígono de Francos Rodríguez, primera fase· 
debiendo ser cargo su importe total, de 612.061,88 pesetas: 
a la partida 55 del presupuesto de Urbanismo. 

93. Abonar a la Empresa Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.) una certificación, expedida por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 7 del corriente, 
primera ele las obras de pavimentación ele la avenida de la 
Ciudael de Barcelona, entre la calle de Alfonso XII y la 
avenida de Menéndez Pe!ayo; debiendo ser cargo su importe 
total, de 277.345,14 pesetas, a la partida 36 del presupuesto 
de Urbanismo. 

94. Abonar a la Empresa Ulloa, Obras y Construc­
ciones de Arquitectura e Ingeniería (S. A.), una certifica­
ción, expedida por la Dirección ele Obras Sanitarias en 18 de 
noviembre último, novena de las obras de construcción del 
colector de! Arroyo de Rejas, en sus tramos B-A y C-B ; 
debiendo ser cargo su importe total, de 457.844,04 pesetas, 
a la partida 18 del presupuesto de Urbanismo. 

95. Abonar a elon Alberto Sarriá Urrechaga una cer­
tificación, expediela por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes en 3 del corriente, primera de las obras de 
pavimentación de las calles de Amparo Usera, Andrés Artea­
ga y Nueva; debiendo ser cargo su importe total, ele pese­
tas 310.198,45, a la partida 36 del presupuesto de Urba­
nismo. 

96. Abonar a la Empresa Agromán (S. A) una certi­
ficación, expedida por la Dirección ele Obras Sanitarias en 
27 de noviembre último, primera de las obras de construc­
ción de galerías auxiliares de servicios, tercer tramo, en 
la calle de Alberto Aguilera, entre las de Guzmán el Bueno 
y Princesa; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 529.819,80, a la partida 36 del presupuesto de Urba­
lllsmo. 

97. Abonar a la Empresa A E. G. Ibérica de Elec­
tricidad (S. A) una certificación, expedida por la Dirección 
de Servicios Industriales en 30 de noviembre último, como 
liquidación del proyecto de adquisición de lámparas para 
las instalaciones ele alumbrado; debiendo ser cargo su im­
porte total, de 99.878,94 pesetas, a la partida 40 del pre­
supuesto de Urbanismo, habiéndose obtenido unas econo­
mías de 0,06 pesetas por volumen de obra. 

98. Aprobar un gasto de 12.986,42 pesetas, con cargo 
a la partida 27 del presupuesto de Urbanismo, importe 
del 4 por 100 de inspección y vigilancia de una certifica­
ción de 324.660,52 pesetas, expedida por la Dirección de 
Obras Sanitarias en 27 de noviembre último, que abonará 
el Canal de Isabel II, de conformidad con 10 acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, novena de las obras de construcción 
de galerías de servicios en el cruce de las calles de! Mar­
qués de Urquijo, Princesa y Alberto Aguilera, efectuadas 
por la Empresa Agromán (S. A). 

LICENCIAS DE OBRAS 

99 a 149. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según e! informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
lUunicipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pa'sar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
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para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Adrián Gómez Martín, para construir siete casas 
de varias plantas en la avenida de Abrantes, casas X, II, 
IV, I, XI, III Y V, Y dos en la calle B, entre la avenida de 
Portugal y la de Abrantes, casas XII y XIII. 

A las Religiosas de la Cruz del Sagrado Corazón, para 
construir un convento y una capilla de dos plantas en la 
calle de Amado N ervo, sin número. 

A don José Plaza Pedraz, para obras de ampliación de 
la planta baja en la finca número 103 de la calle de Alejan­
dro Sánchez. 

A Inmobiliaria Bilbao (S. A.), para obras de reforma 
en la finca número 54 de la calle de Alcalá. 

A don Justo Vera Canal, para construir una casa con 
plantas de semisótano y tres más en la calle de Alcolea, 8. 

A Laboratorios~ Iven, para obras de ampliación de una 
finca de la carretera de Andalucía, con vuelta a la calle A. 

A don Francisco Hernanz Martínez, para obras de demo­
lición de la finca número 188 de la calle de Alcalá. 

A don Esteban Guerra Asensio, para construir una nave 
en la calle de Bocarranas, 7. 

A don Victoriano Pesado Ursúa, para construir un hotel 
de dos plantas en la calle del Dátil, 29 y 31, con vuelta a la 
de la Unión. ' 

A don Francisco Bosch Sevilla, para ampliar una planta 
de oficinas en una finca sin número de la calle de la Estigia. 

A Ciagar (S. L.), para ampliar una nave interior en la 
finca número 15 de la calle de Euskalduna. 

A doña María y a doña Isabel Martín, para construir 
una nave de planta baja en la carretera de Madrid a Fuen­
labraela, 7. 

A Viuda e Hijos ele Mariano Casado, para reformar y 
ampliar una planta en la finca número 226 ele la calle del 
General Ricardos. 

A elon Manuel Méndez y a elon Pablo Salvador, para 
construir una casa de varias plantas en la calle ele la Ga­
viota, 42. 

A Atlántica (S. A.), para demolición total de dos plan­
tas en la finca número 81 ele la calle del General Mola. 

A don Antonio Fernánelez Alba, para demolición total 
de la finca número 61 de la calle de Hilarión Eslava. 

A don J ulián Sánchez Martín, para construir una nave 
interior en la calle de Isidra Jiménez, sin número. 

A doña Concepción Esponda, para construir un quiosco 
para estanco en la calle de Juan Bravo, frente al número 2. 

A don Mateo Muñoz Rodríguez, para construir una casa 
con sótano y garaje en la calle de José Picón, 19. 

A don José Antonio Ramiro Moreno, para construir una 
casa en la calle ele José Serrano, sin número. 

A don Apolinar Fernández Montoya, para construir un 
edificio industrial en la calle de Leganés, 17. 

A elon José López Herranz, para construir un edificio 
en la calle del Limonero, 28. 

A don Felipe Chicharro, para construir una casa en la 
calle de Maese Nicolás, con vuelta a la de la Peña ele la 
Atalaya. 

A don Francisco José López Martín y otros, para cons­
truir una casa con semisótano en la calle ele María del Car­
men, 56. 

A don Emilio Antón Méndez, para ampliar una planta 
primera en la finca número 18 de la calle del Naranjo. 

A don Aelrián Gómez Martín, para construir dos casas 
en la nueva carretera ele Portugal, con vuelta a la calle B, 
casas XIV y XV. 

A don Julián González Vinelel, para construir una nave 
en la calle ele los Pinos Baja, sin número. 

A don Julián elel 'Olmo Navarro, para construir una 
casa en la calle elel Paraíso, con vuelta a la ele la Castellana. 
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A Indiana (S. A.), para construir una casa con sótano 
y varias plantas más en la calle del Pradillo, con vuelta a la 
de Nuremberg. 

A don Manuel Llop Santallusiá, para reformar una plan­
ta y construir una primera en una finca de la avenida de 
Palomeras, con vuelta a la calle Uno. 

A Juste (S. A.), para ampliar una planta en la finca 
número 25 de la calle de Ronda. 

A don Angel Jorge Tudela, para construir una nave en 
la calle de Rosa Menéndez, 17. 

A don Angel Escorial Escorial, para obras de reforma 
y reconstrucción de una nave en la finca número 12 de la 
calle del Reformatorio. 

A don Luis Manuel Lázaro Menéndez, para ampliar 
una planta en la finca número 22 de la calle del Radio. 

A don Ernesto Cabrera Montero, para construir una 
entreplanta en el garaje de la finca número 3 de la calle de 
Ramos Carrión. 

A don Eulogio Guzmán Prada, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 121 de la calle de San 
Bernardo. 

A don Alfonso Martín de Madrid, para ampliar dos 
plantas en la finca de la calle de Santa Leonor, con vuelta . 
a la E. 

A doña Concepción Muguiro Ximénez de Sandoval, 
para obras de reforma en la finca número 61 de la calle de 
Velázquez. 

A don Jesús Molina Esteban, para construir un galli­
nero en la calle de la Virgen de la Torre, 1 y 3. 

A don José Blázquez, para obras de reforma y amplia­
ción de la planta baja en la finca número 7 de la calle de 
VilIalón. 

A doña Benita Puente y a don Julio Iglesias, para cons­
truir una nave de plantas de sótano y baja en la calle d,e 
Víctor Pradera, 74. 

A don Joaquín Prager, para obras de reforma en la 
finca número 19 de la calle de los Vascos. 

150. Conceder licencia a don Francisco Toral, visto el 
informe emitido por el arquitecto municipal de la Zona 
y por la Intervención, así como por ajustarse a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales, según el informe de los 
Servicios Técnicos, para construir una casa en la calle 
Siete, parcela 518, de la Colonia Fin de Semana, como aco­
gido a los beneficios que otorga el régimen de excepción 
de la base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la 
base 48 de dicha Ordenanza, 

151. Conceder a don Juan Arroyo Ampudia una pró­
rroga de seis meses, que finalizará el día 28 de abril pró­
ximo, en la validez de la licencia concedida para construir 
una casa de cuatro plantas en la calle de Alustante, 26, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 33 de la Ordenanza 
número 10. 

152. Conceder a doña Presentación de la Guerra Cala­
via una prórroga de seis meses en la validez de la licencia 
concedida para construir una casa con destino a vivienda 
y escuela en la calle de Pedro Laborde, con vuelta a la de 
Ramírez Tomé; debiendo finalizarse las obras antes del 
22 de julio próximo, de conformidad con lo establecido en 
la base 33 ele la Ordenanza número 10. 

Gobierno interior y Personal 

153. Jubilar a don Antonio Soler Penabal, Matarife 
destituí do por depuración políticosocial, procedente del ane­
xionaelo Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, por haber cum­
plido la edad reglamentaria el día 27 de noviembre de 19,48 
y contar con suficientes años de servicio a tales efectos (vem­
tiséis años, tres meses y cuatro días), y asignarle un haber 
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pasivo, de conformidad con la escala aplicable en la fecha 
de la destitución (5 de mayo de 1940) de 2.765,70 pesetas 
anuales, equivalentes al 60 por 100 de las 4.609,50 pesetas 
que le sirven de regulador, que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se convierte en el mínimo de 
jubilación autorizado, o sea 4.800 pesetas anuales, que pue­
den tener aplicación a la partida correspondiente del ca­
pítulo III del vigente presupuesto. 

154. Jubilar a don Feliciano Manrique Llorente en el 
cargo de operario de Parques y Jardines, por exceder de la 
edad reglamentaria y haber cumplido veinte años de servi­
cios prestados a la Corporación el día 18 de octubre último, 
y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 16,10 pesetas, equivalentes al 50 por 100 
de las 32,20 pesetas que le sirven de regulador, que, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 50 por 100, o sea en 8,05 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 24,15 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida correspondiente del capítulo III 
del vigente presupuesto. 

155. Jubilar a don José Macarrón Ferreira en el cargo 
de operario de Parques y Jardines, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 19 de marzo del próximo año y contar 

. con suficientes años de servicios a tales efectos (cuarenta 
años, nueve meses y veintisiete días), y asignarle un jornal 
pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 
79,33 pesetas, equivalentes al 90 por 100 de las 88,15 pesetas 
que le sirven de regulador, que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 
por 100, o sea en 11,90 pesetas, resultando un jornal pasivo 
total de 91,23 pesetas diarias, que puede tener aplicación 
a la partida correspondiente del capítulo III del vigente 
presupuesto. 

156. Reconocer a los Guardas urbanos y rurales del 
Servicio de Parques y Jardines que se mencionan en el 
expediente, que comienza por don Eduardo Sánchez Frías 
y termina en don Pedro Bermejo Astarioa, en un total de 
noventa y seis, como fecha de arranque para el cómputo 
de cuatrienios la que en cada caso se indica, en la que 
ingresaron al servicio de esta Corporación con carácter 
interino, pero sin interrupción en el desempeño de los mis­
mas; correspondiéndoles en virtud de este re<:onocimiento 
el haber anual que por sus años de servicio y en razón de 
cutrienios progresivos del 10 por 100 les resulte sobre el 
inicial de 12.500 pesetas, y siéndoles de abono las diferencias 
que les resulte de este reconocimiento a partir del día en 
que tomaron posesión del cargo de Guardas urbanos y rura­
les que desempeñan en la actualidad. 

157. Reconocer y abonar a doña Petra Encarnación 
González Pascual, viuda de don Diego Emilio Merino Ro­
mero, Peón del Ramo de Aguas, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo del pasado año; y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 
387,81 pesetas, con efectos desde el 15 de marzo del corriente 
año, siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado 
de viudez, y con aplicación al crédito consignado en el 
capítulo III del vigente presupuesto; debiendo deducirse 
la cantidad de 9.180 pesetas percibida por mesada del Mon­
tepío Obrero, en virtud de lo dispuesto por el acuerdo ple­
nario de 26 de junio del año en curso. 

158. Abonar a doña María Pedraza Sánchez, como 
viuda del que fué operario de Vías Públicas, jubilado, don 
Jesús López Galván, por sí y conjuntamente con sus tres 
hijos mayores de edad y con la hija también mayor, habida 
en el primer matrimonio, las siguientes cantidades: por la 
pensión de octubre último, 771 ,90 pesetas; por la parte pro­
porcional de la paga de Navidad, 471,68 pesetas, y por la 
ayuda familiar del mismo mes, 240 pesetas; cantidades que 
podrán ser abonadas a los interesados con cargo a las par-
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tidas 530, 531 y 532, respectivamente, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

159. Abonar a doña María Suárez García, en concepto 
de viuda del que fué operario de Vías Públicas, jubilado, 
don Julián González Malina, la cantidad de 683,72 pesetas 
importe de la mitad de los haberes devengados y no percibi~ 
dos por el causante, que se reintegró a los fondos munici­
pales, en 28 de julio del corriente año, por carta de pago 
número 31.141 a la partida 530 del vigente presupuesto. 

160. Abonar a doña María Checa Puente, en concepto 
de viuda de don J ulián Escribano Picaza, Jefe de distrito 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, conjuntamente con sus 
cuatro hijos mayores de edad, llamados Fernando, Julián, 
Rosario y César, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el finado: por la pensión de jubilado del 
mes de noviembre último, 4.249,92 pesetas, con cargo a la 
partida 529, y por la parte proporcional de la paga de N avi­
dad del mismo año, 3.156,70 pesetas, con aplicación a la 
partida 531, ambas del vigente presupuesto. 

161. Abonar a doña Crescencia Rodríguez Cabrera, 
como viuda del que fué operario de Parques y Jardines 
don Aquilino Galdeano Alvarez, por sí y conjuntamente 
con sus dos hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por los jornales líquidos y plus de carestía de vida de 
octubre último (reintegradas a Caja en 30 del mismo mes, 
según carta de pago número 19.428), 1.948,50 pesetas ; por 
la ayuda familiar del indicado mes (reintegrada en 30 de 
octubre último, según carta de pago número 19.428), 240 
pesetas, y por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de Navidad, 1.164,08 pesetas; cantidades que podrán ser 
abonadas a los interesados con cargo a las partidas 200, 
197 y 195, respectivamente, todas ellas del vigente pre­
supuesto. 

162. Abonar a doña Encarnación Castro Garrido, como 
viuda del que fué operario de Vías Públicas, jubilado, don 
Manuel Martín Peñalver, por sí y conjuntamente con su 
hija mayor de edad, las siguientes cantidades: por la pen­
sión de octubre último, 413,23 pesetas; por la parte pro­
porcional de la paga de Navidad, 332,12 pesetas, y por la 
ayuda familiar del mencionado mes, 240 pesetas; cantidades 
que podrán abonarse a las interesadas con cargo a las par­
tidas 530, 531 y 532, respectivamente, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

163. Abonar a doña Venancia Isabel García López, 
como viuda del que fué operario de Vías Públicas, jubilado, 
don Ramón Hidalgo Nogueras, las siguientes cantidades: 
por la pensión de octubre último, 593,40 pesetas; por la 
parte proporcional de la paga de Navidad, 324,80 pesetas, 
y por la ayuda familiar del indicado mes, 240 pesetas; can­
tidades que podrán ser abonadas a la interesada con cargo 
a las partidas 530, 531 y 532, respectivamente, todas eUas 
del vigente presupuesto. 

164. Abonar a don Angel Martín Gutiérrez, Guardia 
de Policía Municipal, en concepto de gratificación por haber 
efectuado la suplencia del verano en el mes de septiembre 
de 1958, la cantidad de 400 pesetas, que puede tener aplica­
ción a la partida 150 del vigente presupuesto. 

165. Abonar a don Angel Martín Gutiérrez, Guardia 
de Policía Municipal, en concepto de gratificación por haber 
efectuado la suplencia del verano en el mes de septiembre 
último, la cantidad de 400 pesetas, que puede tener aplicación 
al crédito consignado en la partida 708 del vigente pre­
supuesto. 

166. Abonar a doña Primitiva Martín Arranz, como 
viuda del operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don 
Robustiano Simón García, por sí y conjuntamente con sus 
tres hijos mayores de edad, las siguientes cantid.ades: por 
las diferencias de aumento de clasificación pasiva acordadas 
en 11 de septiembre último, 16.185,86 pesetas; por las dife­
rencias desde elIde enero al 31 de agosto (doscientos 
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cuarenta y tres días, a razón de 10,36 pesetas diarias de 
pensión), 2.517,48 pesetas; por las diferencias de mensua­
lidades extraordinarias por igual tiempo, 621,60 pesetas; 
por la pensión del mes de agosto, 1.387,56 pesetas, y por 
la parte proporcional de media y una mensualidad extraor­
dinarias de octubre y Navidad, 716,16 pesetas; cantidades 
que podrán ser abonadas a los interesados con cargo: a la 
partida 530, 3.905,04 pesetas; a la 531, 1.337,76 pesetas, 
y a la 537, 16.185,86 pesetas, todas ellas del vigente pre­
supuesto. 

167. Abonar a doña Carmen Fernández Menéndez, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Rafael Martínez Menéndez, por sí y conjun­
tamente con sus seis hijos mayores de· edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de septiembre último, 693,90 
pesetas; por la parte proporcional de la media y una pagas, 
662,06 pesetas, y por la ayuda familiar del mismo mes, 
240 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas a los inte­
resados con cargo a las partidas 530, 531 y 532; respec­
tivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

168. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido celebrado entre el personal del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, a los opositores que se relacionan 
a continuación, para ocupar los cargos que se expresan, 
con el jornal inicial que para cada uno se indica, y con 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la con­
vocatoria y demás acuerdos y disposiciones de carácter ge­
neral que les sean de aplicación: 

SECCIÓN DE ENCUADERNACIÓN 

Oficiales de primera de lujo, con el jornal inicial 
de 42 pesetas diarias 

PcnlOS 

Don Angel Lorenzo Peñalver ........................... 8,20 
Don Gonzalo Fernández Alvarez . ...................... 6,40 

Oficial de primera de mostrador, con el jornal inicial 
de 39 pesetas diarias 

Don Vicente Cogollor Mingo ........... .. ..... ..... . . ... 9 

Ayudante (Oficial de tercera), con el jornal inicial 
de 38 pesetas diarias 

Don Rafael Moreno Esturo ..... .......... ........... .... 7,30 

Ayudante de Guardalmacén, con el jornal inicial de 
38 pesetas diarias 

Don Manuel Calle Calle .................................... 9 

Mozos de taller, con el jornal inicial de 37 pesetas 
diarias 

Don Emiliano Escribano Jiménez ........................ 6 
Don Publio Espinosa González ......................... 6 
Don Francisco Jiménez Manrique ...... .......... . .... 6 

Auxiliar de Sección, con el haber anual de 16.000 
pesetas 

Don José Puga Saco 8,95 

169. Fijar el haber anual de 35.937 pesetas, que resul­
ta de acumular al inicial, de 27.000 pesetas, tres cuatrienios 
del 10 por 100 progresivo, al Jefe de Centro Asistencial de 
primer orden don José María Muñoz Areños, cuyo 110m-

28 de diciembre de 1959 

bramiento fué hecho por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 5 del corriente mes, y señalándole la fecha del 17 de 
febrero de 1960 como la de vencimiento del cuarto cuatrie­
nio, siempre que no haya habido interrupción en el servicio, 
y reconociéndole la gratificación anual de Jefatura de 7.000 
pesetas, no acumulable a efectos pasivos, según establece 
el párrafo 2.° del artículo 87 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

170. Abonar directamente al Subalterno don Ramón 
Luis Valcárcel, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal . y por la Sección de Cuestiones 
Sociales, como beneficiario de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa 
primera, por rentas de trabajo, correspondiente a los emo­
lumentos que por todos los conceptos percibe del Ayun­
tamiento, con efectos a, partir del 1 de octubre último, en 
armonía con lo establecido en el apartado a) del artículo 7.° 
clel reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para la 
aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre pro­
tección a familias numerosas; concediéndosele este beneficio 
con carácter provisional, y a reserva de la resolución que 
en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, a la 
vista de la documentación presentada por el interesado, y 
con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informes por las dependencias municipales al principio indi­
cadas. 

171. Rectificar la clasificación pasiva del Inspector de 
Alumbrado don José Martínez del Rincón y Fernández, 
asignándole el nuevo haber pasivo anual de 25.290,31 pese­
tas (21.991,59 pesetas de haber pasivo, incrementado en 
3.298,72 pesetas, como mejora concedida en virtud de apli­
carle el decreto de 30 de noviembre de 1956), equivalente 
al 56 por 100 de las 39.270,70 pesetas que le han sido reco­
nocidas como regulador, resultante de acumular al última­
mente percibido, de 27.181,36 pesetas, la cantidad de pese- . 
tas 12.089,34, promedio anual de la cantidad percibida en 
concepto de Fondos A y B, razón por la cual ha sido rec­
tificada su clasificación pasiva, con efectos legales desde el 
día 1 de septiembre último, y siendo de abono al interesado 
las diferencias causadas a su favor. 

172. Reconocer y abonar a doña Luisa Ramón Martí­
nez, viuda de don Patricio Arias de Saavedra Monje, Vigi­
lante de Arbitrios, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo del pasado año, y de conformidad con la liqui­
dación practicada por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, la pensión vitalicia total mensual de 679,21 pesetas, 
con aplicación al crédito consignado en el capítulo III del 
vigente presupuesto, con efectos desde el 14 de enero del 
corriente año, y deduciéndose la pensión temporal del Mon­
tepío cle Funcionarios por nueve años, de 7.086,24 pesetas 
anuales. 

173. Autorizar la contratación, a partir del 1 de enero 
próximo, con carácter de fijos, sujetos a la legislación labo­
ral, de sesenta obreros Repartidores y cuarenta operarios 
Matarifes de segunda con destino a los servicios del Mata­
dero Municipal. 

174. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por clan Luis Martínez Díez, Arquitecto destituído de este 
Ayuntamiento, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 23 de septiembre último, por el que se le 
denegó la jubilación que había solicitado, y, en su consecuen­
cia, disponer su jubilación con la asignación del haber pasivo 
que le corresponda con arreglo al tiempo de servicios pres­
tado a este Ayuntamiento, incrementado con los seis años 
de carrera que le son de abono, con arreglo a 10 preceptuado 
en el artículo 22 del Estatuto de Ciases Pasivas. 

175. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Mariano Luna Ferrero, Guardia de Policía Muni-
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cipal, destituído, contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 6 de mayo del corriente año, por e! 
que se le denegó la asignación de haberes pasivos que había 
solicitado, por haber cumplido la edad reglamentaria para la 
jubilación forzosa, y, en su consecuencia, disponer se le 
asignen los haberes de dicha clase que le correspondan con 
arreglo al tiempo de servicios prestado a este Ayuntamiento, 
incrementado con los ocho años y quince días de servicios 
militares que le son de abono a tales efectos, con arreglo 
a lo resuelto por el Consejo Supremo de Justicia Militar. 

Acopios 

176. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con la propuesta formulada por la Delegación de Acopios: 

Primero. Que se faculte a la Delegación de Talleres 
Generales y_ Transportes para que lleve a cabo los trámites 
necesarios hasta conseguir la adjudicación de una furgoneta 
Citroen de dos caballos de -fuerza, con destino a las Brigadas 
técnicas volantes afectas al servicio de reparaciones urgen­
tes, implantado por acuerdo municipal de 28 de enero del 
corriente año. 
. Segundo. Que e! gasto aproximado de 80.000 pesetas 
que por la adqUisición, matriculación y puesta a punto del 
referido vehículo pueda producirse sea cargo a la parti­
da 23 tris del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa), en armonía con lo informado por la Intervención de 
Villa; y 

Tercero. Que una vez observada la eficacía del citado 
vehículo para el servicio a que se destina, se tramite la 
adquisición de aquellas otras unidades análogas o similares 
que puedan precisarse con el mismo fin y según las nece­
-sidades aconsej en. 

177. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petición 
formulada por el operario de Talleres Generales don Emilio 
Ojea Corral: 

Primero. Que existiendo en el Parque de Méndez Al­
varo una partida de tubos de hierro inservible, sin posible 
aplicación municipal, se enajene a don Emilio Ojea Corral, 
operario del Servicio de Talleres Generales y Transportes, 
en armonía con lo interesado por e! mismo y lo propuesto 
por la Delegación del citado Ramo, en el importe de 1.200 
pesetas, haciendo uso de las facultades conferidas por la 
base 77 de las complementarias para la ejecución de! vigente 
presupuesto, respecto a enajenaciones de materiales desecha­
dos cuyo valor sea inferior a 10.000 pesetas; y 

Segundo. Que por la Jefatura ele Talleres Generales 
y Transp.ortes se haga entrega del referido material, una yez 
se justifique por el citado señor Ojea haber ingresado en 
fonelos municipales e! importe del mismo. 

Asuntos al despacho de oficio 

178. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo se conceda a doña Paz 
Salcedo, viuda ele Uriol; a doña Julia Fedriani y a don 
Ignacio Eznarriaga Fedriani, inquilinos de la finca núme­
ro 2 de la calle del Rollo, de propiedad municipal, cuyo 
desalojo ha sido dispuesto, con objeto de proceder a su 
derribo, dado el estado de ruina inminente en que se encuen­
tra, la indemnización de 150.000 pesetas a cada uno, a con­
dición de que se sometan expresamente al Fuero y proce­
dimiento administrativo, renunciando al civil, y de que no 
puede tener lugar el cobro de las referidas indemnizaciones 
hasta después de haber desalojado totalmente los pisos que 
ocupan y hecho entrega de las llaves y contrato correspon­
die11tes a los mismos; debiendo ser_ cargo el gasto total a que 
las referidas indemnizaciones ascienden, de 450.000 pese­
tas, a la partida 695 bis del vigente presupuesto, señalada 
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por la Intervención, y habilitada para estas atenciones pur 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de noviembre últim0 

179. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidenci;.¡ · 
de esta misma fecha, proponiendo se obsequie con un~ 
copa de vino español a los participantes en el reparto 
ele premios, que se celebrará e! próximo sábado, día 25, en 
el salón de Tapices de la Casa de Cisneros, del concurso de 
pesca organizado en el estanque del Retiro, y cuyos bene­
ficios fueron destinados a engrosar la suscripción de la Cam­
paña de Navidad; debiendo ser cargo el gasto que por ello 
se origine al crédito presupuestario que por la Intervencióll_ 
Municipal se determine. -

180. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, a fin de recompensar al 
personal de! Cuerpo de Policía Municipal por la intensa 
labor realizada con ocasión de la visita a la capital de! Pre­
sidente de los Estados Unidos, General Eisenhower, que se 
libre, a justificar, al Inspector Jete de dicho Cuerpo; don 
Nicaslo Joaquín Montero García, la cantidad de 150.000 
pesetas, para su distribución en la forma que se estime con­
veniente; debiendo ser cargo la expresada cantidad al cré­
dito presupuestario que por la Intervención Municipal se 
señale. 

181. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, al 
igual que en años anteriores, se concedan gratificaciones al 
personal de los distintos Servicios y dependencias muni­
cipales, así como e! de las Secretarías particulares que se 
han distinguido por su constante y eficiente labor en e! trans­
curso del año, con la aplicación presupuestaria que por la 
Intervención Municipal se determine. 

182. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por el Presidente del Jurado de! concurso de 
comedias Lope de Vega, el abono, al igual que en años ante­
riores, de las remuneraciones correspondientes a los miem­
bros de dicho Jurado, así como al Secretario del mismo y 
a los funcionarios que cooperaron en dichos trabaj os; de­
biendo ser cargo el importe de las indicadas remuneraciones, 
de 12.200 pesetas, a la partida 214 de! vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal. 

183. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo, en consideración a las razo­
nes de equidad que lo aconsejan, se haga extensiva a los 
Abogados fiscales y Fiscales ele 10 Contenciosoadministrati­
va la indemnización concedida a otros funcionarios de la 
Administración de Justicia por colaboración en servicios re­
lacionados con e! Ayuntamiento, respetándose la cuantía en 
la que anteriormente tenían fijada, de 9.000 pesetas anuales 
para cada uno, y que habrán de percibir con efectos desde 
el 1 de enero del corriente año, con cargo a la partida pre­
supuestaria que indique la Intervención Municipal, si es que 
fuere insuficiente el crédito consignado en la partida 84. 

184. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo, visto que las activida­
des desarrolladas por el Instituto de Estudios Madrileños 
están íntimamente ligadas no sólo con la difusión y expan­
sión de la cultura, sino con la vida representativa de la ca­
pital, que se coadyuve, a los fines del referido Instituto, 
mediante una aportación municipal de 10.000 pesetas, cuyo 
gasto, previo informe de la Intervención, podría imputarse 
a la partida de los de representación, si las de subvenciones 
se encontraran agotadas. 

185. Disponer, como consecuencia de 10 interesado por 
el señor Gutiérrez del Castillo en -la anterior sesión de la 
Comisión Municipal Permanente, de 16 del corriente, la con­
cesión de una gratificación de 400 pesetas, con cargo al 
crédito _presupuestario que por la Intervención Municipal 
se. señale, a cada uno de los siguientes operarios y personal 
que intervinieron, al proceder a la limpieza del Lago_ 9~ la 
Casa de Campó, en la extracción en dicho Lago de los r'es-
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tos de una embarcación, por un importe total de 4.400 
pesetas; debiend?, ya que a~ parecer existe .I:0r par~e de 
determinada Sociedad deportiva una reclamaclOn de dichos 
restos, resarcirse por la misma al Ayuntamiento de las can­
tidades que ahora se satisfacen por éste, caso de retirarse 
aquéllos: 

Don Pedro Balbino E stévez Domínguez. 
Don Jesús López Armero. 
Don Agustín Cristóbal Velasco. 
Don J osé Martín GÓmez. 
Don F elipe Burgos Rodríguez. 
Don Ramón García Sáez. 

... Don Francisco Galán Mayoral. 
Don J osé Baena N avacerrada. 
Don Lorenzo Colás Castilla. 
Don Esteban Muñoz Sánchez. 
Don Germán Lameiro. 
186. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 22 del corriente, disponiendo la designación 
del Teniente de Alcalde don José María Gutiérrez del Cas­
tillo, de conformidad con lo interesado por la Orquesta Sin­
fónica de Madrid (Orquesta Arbós), para que, en repre­
sentación del Aynntamiento, asista, como invitado, a las 
Jornadas Culturales de Hermandad Artística Hispanoame­
ricana, que se celebrarán en Puerto Rico del 3 al 10 de 
enero próximo, y en las que actuará la referida Orquesta, 
en su Grupo de Cámara. 

187. Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección 
General de Beneficencia y Obras Sociales, del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 21 del corriente, disponiendo, ante 
el constante aumento de tómbolas en la capital, se cursen 
las órdenes procedentes para que se revisen las autoriza­
ciones concedidas para las mismas y se prohiba en absoluto 
la denominación o calificación de benéficas en sus rótulos, 
anuncios y papeletas de todas aquellas que no reúnan los 
requisitos exigid0s en el artículo 3.° de la ley de 16 de julio 
de 1949, ratificado, a este respecto, en el decreto de 22 de 
junio de 1951, así como los de la instrucción de 27 de julio 
del mencionado año, siguiéndose este criterio para todas 
aquellas que puedan instalarse o verificarse en lo sucesivo. 

Y se acordó quedar enterada, con su conformidad, de 
dicha comunicación ; que, sin perjuicio de que se pase a la 
Sección de Policía Urbana, se curse por la misma su con­
tenido a todas las Tenencias de Alcaldía, y que dichas tóm­
bolas sean levantadas el próximo día 10 de enero. 

188. Se dió cuenta de un escrito del Alcalde de Valen­
cia, fecha 10 del corriente, trasladando el acuerdo del Ayun­
tamiento de su Presidencia, ele 30 de octubre último, por 
el que se 'concede a la primera autoridad municipal de 
Madrid la Medalla de la Gratitud, de Valencia, como reco­
nocimiento de esta ciudad por la ayuda prestada a la misma 
con ocasión de las inundaciones de octubre de 1957. 

Y se acordó quedar enterada, con satisfacción, de dicho 
escrito, y expresar al Ayuntamiento de Valencia el agra­
decimiento del de la capital de España y de su Alcalde por 
la distinción otorgada al mismo. 

189. Se dió cuenta de un escrito del Teniente de Alcal­
de del distrito de la Latina, señor Campos Pareja, propo­
niendo que los candelabros de alumbrado que se levanten 
de los paseos de la Castellana y Calvo Sotelo se trasladen, 
con todas sus instalaciones, a la calle de Bailén, paseos 
de Onésimo Redondo y paseo de los Ocho Hilos (calle 
de Toledo), como prolongación de las instalaciones que del 
mismo tipo existen en los paseos del Pintor Rosales y Moret. 

y se acordó tomar en consideración dicho escrito y que 
pase a informe del Servicio de Alumbrado. 

190. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, proponiendD, visto lo intere­
sado por:· el : Superior . del HOspitaJ Asilo de 'San Rafael, 
que se conceda a dicho Asilo una .ayuda .. extraordinaria .de 
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25.000 pesetas con motiyo de las próximas fiestas de Navi­
dad y Reyes. 

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
decreto, y que la referida suma sea cargo al crédito presu­
puestario que por la Intervención Municipal se determine. 

Hacienda 

191. Disponer, en virtud de un escrito de Hidráulica 
Santillana (S. A.) interesando la prórroga del convenio vi­
gente hasta el 31 del corriente mes con respecto al tapado 
de calas que haya de realizar por necesidades del servicio 
de distribución de aguas, que, visto 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, se ofrezca 
a la expresada Sociedad la formalización de un nuevo con­
venio, a tales efectos, en las siguientes condiciones, señaladas 
por la indicada Inspección, elevándose en momento oportuno 
la correspondiente propuesta al Ayuntamiento Pleno: 

Primera. Queda modificada la facultad reconocida a 
Hidráulica Santillana (S. A.) de proceder por sí y por su 
cuenta al tapado de calas que por necesidades de su servicio 
de distribución en Madrid realice en las vías públicas mu­
nicipales, cuyas obras, a partir de la fecha del presente 
convenio, serán realizadas por los obreros municipales o con­
tratas llevadas a cabo por el excelentísimo Ayuntamiento 
para los fines indicados. 

Segunda. La Sociedad Hidráulica Santillana (S. A.) 
tan sólo vendrá obligada a satisfacer al Ayuntamiento en 
concepto de indemnización por deterioro y reconstrucción 
de pavimentos el 50 por 100 de las tarifas que se señalen 
en las Ordenanzas de exacciones municipales vigentes. 

Tercera. La expresada Corporación Municipal conti­
nuará despachando las licencias que para los fines indicados 
sean precisas y que solicite Hidráulica Santillana (S. A.). 
con exención de pago de todo derecho, ya que este extremo 
es independiente del presente convenio. 

Cuarta. Esta bonificación del 50 por 100 será única­
mente aplicable a las obras que se refieran a la red general 
de Hidráulica Santillana (S. A.) , quedando las acometidas 
particulares sujetas al régimen normal que establecen las 
Ordenanzas de exacciones municipales; y 

Quinta. El presente convenio sustituye a todo lo que 
en contra del mismo se establece en las condiciones bajo 
las cuales se ha concedido a la Sociedad Hidráulica Santi­
llana (S. A.) la exención de derechos para la distribución 
de las aguas de que es concesionaria por la ley de 17 de 
abril de 1900 y Reales Ordenes de 10 de febrero de 1904 
y 20 de octubre de 1906, cuyas condiciones fueron aprobadas 
por el excelentísimo Ayuntamiento en 20 de agosto y 15 de 
septiembre de 1909 y sancionadas por la Junta Municipal 
en 7 de diciembre del mismo año. 

* * * 
192. Consignar en acta la satisfacción de la Comisión 

Municipal Permanente por la actuación del Comandante 
Luque, que asumió, con ocasión de la recieflte visita del 
Presidente de los Estados Unidos a la capital, la delicada 
y difícil misión de organizar la circulación dentro .de la Base 
de Torrejón de Ardoz, y consignar, asimismo, en el expe­
diente personal del interesado el reconocimiento de la Cor-
poración. . 

. Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde. 
"U'I,'I,'I"\"I" ",\,'II'I""" ,',,',,'\,""\"" ""\,'"',",,"1',,'11'," \""""" '\"" ""1,,, ,' ,, ',, ''' 'I",,'\"U'\"""""'\"\""". 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga· 
nización, Funcionamiento y Régimen.juridieo de las .Corp.o-

rt5Z 
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raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio Ruiz Martín, para venta de hielo en la 
avenida de 1<i. Ciudad de Barcelona, 95. 

Sandoz (S. A E.), para oficina, venta y depósito de 
productos químicos, en la calle de Ayala, 70. 

Doña Angela Cabrero González, para mercería y venta 
de sombreros en la calle del Calvario, 14. 

Don Enrique Collantes Ceballos, para tabetna en la 
calle de Espoz y Mina, 24. 

Comercial Bultó (S. A), para oficinas y venta de re­
puestos de automóviles en la calle del Conde de Aranda, 13. 

Operaciones Mercantiles (S. A), para domicilio social 
en la calle de Isaac Peral, 48. 

Don Juan Manuel Carral Candela, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Embaja­
dores, 76. 

Don Antonio Sánchez Ortega, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
Arias, 18. 

Don Pedro Domingo Oro pesa, para tapicería en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 63. 

Don Feliciano García Martín, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle del Lino, 62. 

Don Amable Montero González, para bodegón en la 
calle de José Ortega y Gasset, 89. 

Don Evaristo Alonso Laiz, para venta de pan y bollos 
en la calle del General Lacy, 36. 

Doña Feliciana Martínez Casado, para instalar una mesa 
de futbolín en la calle del General Lacy, 42. 

Don Alfonso Rodríguez Campos, para depósito cerrado 
en la calle de García Llamas, 21. 

Don Anastasia Martín Alonso, para venta de accesorios 
usados de automóvil en la plaza del Campillo de Mundo 
Nuevo, 2. 

Doña María Luisa Vicente Rodríguez, para colegio de 
párvulos en la calle de Pedro Cano, 10. 

Pfizer (Sociedad civil española), para oficinas y venta de 
drogas en la plaza del Marqués de Salamanca, 10. 

Don Jesús Guerrero García, para venta de sidras por 
mayor en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 14. 

Don Ricardo Kiernans Kiernans, para venta de relojes 
ordinarios en la calle de la Fortuna, 7. 

Don Leónides González Pérez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Fray Ceferino González, 9. 

Doña María Jesús Mengual Sarabia, para droguería y 
perfumería en la avenida del Generalísimo Franco, 12. 

Don Miguel Aguado Moreno, para churrería en la calle 
de Germán Pérez Carrasco, 30. 

Doña Esther V ázquez Rodríg-uez, para peluquería de 
señoras en la calle del General Oraa, 54. 

Don Teodomiro Romero Cortés, para compraventa de 
objetos usados en la calle de Gonzalo de Córdoba, 19. 

Don Jorge Candellano Enzel, para venta de relojes ordi­
narios en la calle de José Picón, 5. 

Doña Lucía Izquierdo Martín, para papelería en la calle 
de Luis Vives, 17. 

Don Eusebio Gómez de A vila, para venta de vinos por 
menor en el Mercado de Barceló, cajón número 24. 

Don Manuel Crespo González, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Florencia Llorente, 1. 

Don Benito Adrada Aceituno, para cacharrería en la 
calle de los Hermanos De Pablo, 9. 

Don BIas Gómez Santa, para cacharrería y frutería en 
la calle de' A1fredo Castro Camba, 37. 

Don Julio González Pradera, para mercería y sastrería 
en la calle" del Azabache, 14. 
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Don Luis Carpintero del Rosal, para venta de estampas 
y libros rayados en la avenida de la Albufera, 70. 

Don Manuel Patier Posadas, para fábrica de morcillas 
en la calle de Antonio Antoranz, 16. 

Don Manuel Grande Mejía, para venta de recambio de 
accesorios en la carretera de Aragón, 129. 

Nuevas Técnicas Industriales (S. A), para domicilio 
social j oficina en la calle de Antonio Maura, 18. 

Don Federico García Serna, para sastrería con géneros 
en la calle de Bravo Murillo, 59. -

D. A M. (S. L.), para compraventa de aceros en la 
calle de Cipriano Sancho, 12. 

Don AureJio García Monje, para frutería y verduleria 
en la Colonia de Valdezarza, 5. 

Edificios Carbia (S. A), para domicilio social provisio­
nal en la calle de Caracas, 4. 

Doña Manuela Hervás Lucas, para venta de material 
eléctrico en la plaza de las Dos Castillas, 3. 

Doña Petra Gil Alonso, para cacharrería en la calle de 
Antonio Cantalejo, 24. 

Doña Gloria Pineda Vara, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Emilio Gastesi, 28. 

Don José Ruiz Díaz, para oficinas en la calle de Manuel 
Aleixandre, 16. 

Doña Isabel del Barrio García, para cacharrería y venta 
de juguetes en la calle de Martín de los Heros, 27. 

Granjas Cerro del Coto (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Montalbán, 14. 

Don José González Añón, para venta de bolsos y artícu­
los de piel en la calle de Narváez, 17. 

Forjas y Aceros del Guadiana (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la Puerta del Sol, 5. 

Don Demetrio García Parra, para peluquería de señoras 
en la calle de la Rendición de Breda, 7. 

Don Angel Antonio González Rodríguez, para venta de 
fiambres y repostería en la calle de Villaamil, 35. 

Don Luis Robledo Gil, para abacería en Urbanizadora 
de Valdezarza, bloque 12. 

Doña María González Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la plaza de las Meninas, 3. 

Sandersa (S. A), para domicilio social y oficinas de 
venta de hierros en la plaza del Marqués de Salamanca, 11. 

Don Francisco Fabré J érez, para academia en la calle 
de la Magdalena, 30. 

Inmobiliaria Balear (S. A.), para domicilio social en la 
calle de los Pajaritos, 31. 

Construcciones Palacios (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Tomás Bretón, 8. 

Don Miguel Montalbo López, para panadería en la calle 
de Mariano Vela, 43. 

Don Roberto Garda Arce, para taller de fontanería en la 
calle de Mallorca, 5. 

Don Eudosio Gómez Agustín, para venta de frutos secos 
y cacharrería en la calle de Prudencia Alvaro, 29. 

Don Emilio Gómez Roldán, para taller de instalaciones 
eléctricas en la calle de Santocildes, 2. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Angel Valero Bernabé, para imprenta en la calle 
de Calvo Asensio, 3. 

Don Julio Grande Andrés, para café bar en la calle de 
la Esgrima, 4. 

Don Emilio Bayón Gallego, para taller de construcción 
de cocinas en la calle de Herrera, 22. " 

Don Rosendo Peña Velasco, para cinematógrafo en la 
calle de Génova, 20. 

Don Valeriana Sánchez Gómez, para garaje en la calle 
del General Parc.liñas, 45. 
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Don Marcos Llorente Sanz, para venta de carbones 
y astillas en la calle de Julio Calv,o, ? . 

Pedro Durán (S. A), para fabnca de objetos de plata 
en la calle de Tomás Bretón, 54. 

Don Andrés Martínez, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de María Teresa, 14. 

Don Antonio Fernández Menéndez, para café bar en la 
calle de José Ortega y Gasset, 87. 

Don Rafael Ros López, para taller mecánico en la calle 
de Juan Navarro, 2. 

Don Silvestre Muñoz Moreno, para taller de ajuste en 
la calle de la Pilarica, 87. 

Destilerías Abril (S. A), para almacén de coloniales y 
fábrica de aguardientes y licores en la calle de Huesca, 31. 

Don Angel Errejón Espinosa, para imprenta, como cam­
bio de nombre, en la calle de Cadarso, 4. 

Don Patrocinio Marín Cervera, para compraventa de 
lanas en la calle de Embajadores, 46. 

Don Angel Saiz Jimeno, para taller de ajuste en la calle 
de Beire, 26. 

Don Vicente Santiago Perdices, para taller de mármoles 
en la calle de Miguel Yuste, 30. 

Don Hilario Alfaro Moreno, para instalación de un 
motor en la avenida de José Antonio, 30. 

Talleres Mecánicos A. F. A, para reparación de auto­
móviles en el paseo de las Delicias, 89. 

Don Miguel López García, para taller mecánico en la 
calle de Ferreluz, 15. 

Don Cipriano Rodríguez Alzota, para cafetería en la 
calle de Ferraz, 2. 

Almanzor (S. A), para garaje en la calle de Leganitos, 
número 16. 

Don Manuel Delgado Gómez, para taller de ajuste en 
la calle de Juan del Risco, 33. 

Doña Felipa Bermejo Martínez, para café bar en la 
calle de Bravo Murillo, 335. 

Don Lorenzo Cuéllar Fraile, para venta de carne equina 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 62. 

Don Basilio Hernando Cuerda, para taller de reparación 
de autos en la calle de Viriato, 29. 

Don José Sánchez Toro, para taller de hojalatero y fon­
tanero en la calle de San Antonio de Padua, 32. 

Don Juan Alonso Iglesias, para imprenta en la calle de 
José Calvo, 7. 

Alcolado y Díaz (S. A), para serrería de mármol y am­
pliación de maquinaria en la calle del Marqués de Mon­
déjar, 27. 

Compañía General Española de Electricidad (S. A), 
para fábrica de lámparas de incandescencia en la calle ele 
Arregui y Aruej, 8. . 

Don Alejandro Durán Hurtado, para taller de ajuste 
en la calle de la Huerta del Obispo, 6. 

Don Serafín Rodríguez Hernández, para depósito de 
carbones en la calle de Acani, 8. 

DENEGACIONES 

Don Abundio Alvarez González, para cacharrería en la 
calle del Puerto de Tarna, 26. 

Don Francisco Calderari Borgas, para taller de soldadura 
autógena en la calle del Limón, 22. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don José Lachica Zamora, para tintaría en la calle de 
Alcalá, 124. 

Madrid 28 de diciembre de 1959.-EI Alcalde Presiden­
te, JosÉ FI~AT y ESCRIVÁ DE Ro MANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
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Secretaría General 

CO NCURSO 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión ce­
lebrada el día 11 del mes en curso, a propuesta de la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza, acordó darse por enterada de la resolución 
del concurso para la provisión de plazas de Maestros y Maestras 
en el Patronato e Instituto Municipal de Educación (Boletín Ofi­
cial del Estado de 19 de mayo del corriente año y Boletíl~ Oficial de 
la Provincia de 20 del mismo mes y año). 

Puntos 
PATRONATO MUNICIPAL ESCOLAR 

Don Francisco Sánchez Múgica ...................................... 9,50 
Don José Torralba Gimeno ................ . ............... ......... 9,40 
Don Lope Sotomayor Salcedo ... , .............................. .. ,... 9 
Don Amalio Martín Díaz ................... . ... .. ..................... 8,50 
Don V. Gregorio García Lecina ..................... ....... ... ..... 8,30 
Don José López Santiago .............................................. 8 

De acuerdo con la base 6.a de la convocatoria, y por haber pa­
sado al Instituto Municipal de Educación el Maestro que actualmente 
presta sus servicios en el Patronato Municipal Escolar don Tomás 
Ausín Sánchez, se selecciona al concursante que le sigue en pun­
tuación: don Fernando Mínguez Iglesias, 7,80 puntos. 

Doña María Angeles Benayas Blázquez ......... ................ . 
Doña Lucía Jiménez Martín ......................................... . 
Doña Encarnación de Colomina Mato ........................... . 
Doña N arcisa Carrillo Valera ...................................... . 
Doña Dolores Martínez Muñoz ... ... ................. .............. . 
Doña María Carmen Ochoa Arambillet .. .. .................... . 
Doña María Concepción Panadero Gómez ........ . 
Doña Benigna Vitalia Arnal Villa .............. . 
Doña Vicenta Gutiérrez González ........................... . 
Doña María Paz Pérez Millán ............... ....................... . 
Doña Justa Remedios García Guerreiro 
Doña Matilde Trébol Sánchez ..................................... . 

Puntos 

9,25 
9 
8,80 
8,50 
8,25 
8,15 
8 
7,90 
7,80 
7,65 
7,50 
7,40 

De acuerdo con la base 6.a de la convocatoria, y por haber pa­
sado al Instituto Municipal de Educación las Maestras que actual­
mente prestan sus servicios en el Patronato Municipal Escolar doña 
Albertina Gómez Alvarez y doña Lidia Arroyo Egido, se seleccionan 
a las concursantes que le siguen en puntuación: doña María Nativi­
dad Roy Romero, 7,25 puntos, y doña María Victoria Encinas Col­
menar, 7,15 puntos. 

Puntos 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACION 

Don José Hernández Quintana ............ ..... ...................... 9 
Doña Albertina Gómez Alvarez ..................................... 8,75 
Doña Agustina Navas Rodríguez ................... ..... . ..... .... 8,65 
Don Tomás Ausín Sánchez .. ................. . ............... 8,60 
Doña María Concepción Usandizaga Martínez ................. 8,58 
Doña María Blanca Delgado Urbina .............................. 8,55 
Doña Purificación Sanz Burgoa .................................... 8,50 
Doña María Victoria Fraile Moreno .......... .. ......... ......... 8,48 
Doña Lidia Arroyo Egido .................. .... ............... .. ...... 8,45 
Don Francisco Verge Lozano ....... ... .............................. 8,40 
Doña María Esperanza Orjales Corbeira .... . ..... . .... 8.30 
Don Angel Sanz Sanz ... .............. ...... ......... ........ ........ 8,10 

Madrid, 22 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN¡Í.NDE;?;-VILLA. 
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ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo. preceptuado en el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, se halla de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días há­
biles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la 'Provincia, el expediente en el que consta el 
acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 27 de noviembre último, en virtud del cual se suplementan diver­
sas partidas del vigente presupuesto general ordinario de gastos, ad­
ministradas por el Servicio de Acopios, que suponen un total de 
700.000 pesetas, mediante transferencia de distintas cantidades par­
ciales hasta completar dicho total de otras partidas, asimismo admi­
nistradas por el mismo Servicio, en las que existe remanente sufi­
ciente, sin dej ar desatendidas las necesidades hasta fin de ej ercicio. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 24 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Durán 
Martín proyecta establecer un depacho de carbón y astillas en la 
casa número 114 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-Vn.I.A. 

>1< '" * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leandro Mun­
tané PaIlicé proyecta ampliar su fábrica de tej idos de rayón de la 
casa número 41 de la cal1e de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOS.É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mWlicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Litolux (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de pinturas en la casa número 6 del 
camino de Meneses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
T osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, ep sesión celebrada el día 
23 del corrieñte, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro 

Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 16 de la calle de Pinzón. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 26 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 
23 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 70 de la avenida de la Peña Prieta. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 26 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 
23 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 85 de la calle de Martínez Izquierdo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 26 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILJ.A. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 
23 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 24 de la calle del Ferrocarril. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 26 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAl\ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 2~ de. ~ayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aphcaclOn de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 
23 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 24 de la calle de la Encomienda. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento. a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 26 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 21 de abril de 1960 

SECCION DE CUL TURA.- ·ARTES GRAFICAS MUNICIP AI.:~S 

Ayuntamiento de Madrid
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